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Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Artículo X. Esquemas de Asociaciones Público Privadas en seguridad. La Secretaría Distrital
de Seguridad, Convivencia y Justicia adelantará acciones para la implementación de esquemas de
protección y seguridad mediante Asociaciones Público Privadas en el espacio público,
aglomeraciones y espectáculos públicos artísticos, culturales, recreativos y deportivos.

Parágrafo. El Gobierno Distrital propenderá por la implementación de equipamiento articulado con
Centro de Comando, Control, Comunicación y Cómputo (C4), con el propósito de mejorar el tiempo
de reacción y respuesta para la prevención y atención del delito.

Justificación:

La implementación de esquemas de Asociaciones Público Privadas (APP) en seguridad permite
aprovechar la experiencia y recursos del sector privado, mejorando así la eficiencia y efectividad de
las acciones de seguridad en el espacio público. Esta colaboración facilita el desarrollo de
soluciones innovadoras y tecnológicamente avanzadas para la protección y seguridad de los
ciudadanos en diversas situaciones y eventos.

Las APP permiten una mejor gestión de los recursos públicos y privados, asegurando que las
inversiones en seguridad se realicen de manera óptima y se maximicen los beneficios para la
comunidad. Esta gestión colaborativa puede incluir desde infraestructura de vigilancia hasta
tecnología avanzada de monitoreo, todo articulado con el Centro de Comando, Control,
Comunicación y Cómputo (C4)

Estas asociaciones no solo abordan la seguridad física, sino que también mejoran la convivencia y
justicia a nivel distrital. La participación del sector privado en la seguridad pública fortalece la
responsabilidad compartida y el compromiso comunitario, creando un entorno más seguro y
cohesionado para todos los habitantes y visitantes de Bogotá.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
Concejal de Bogotá D.C
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